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CONSTANCIA SECRETARIAL: A DESPACHO de la señora Juez, hoy 14 de febrero 

de 2024, informándole que del recurso de reposición interpuesto por la demandada 

Compañía Mundial de Seguros S.A. se acreditó su envío al demandante el 6 de 

febrero de 2024 y dentro del término establecido según el parágrafo del art. 9 de la 

Ley 2213 de 2022, la parte actora se pronunció. Corrió 9, 12 y 13 de febrero de 2024. 

 

 
 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se procede a resolver los diferentes asuntos, que obran en el expediente de la siguiente 

manera: 

 

-. RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

Se procede por medio de esta providencia a resolver sobre el recurso de reposición 

en subsidio de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada 

en contra del auto del 1º de febrero de 2024, por medio del cual se incorporó al 

expediente los documentos presentados por el demandante para dar cumplimiento 

con el requisito de que trata el artículo 226 del Código General del Proceso. 

 

I. Fundamentos del recurso 

 

En el escrito de reposición, la apoderada judicial de la parte demandada manifestó 

que en la audiencia inicial llevada a cabo el 24 de enero de 2024, se tuvo en cuenta 

como prueba de la parte demandante el dictamen suscrito por el señor Alexander 

Narváez Parra, del cual posteriormente se adjuntaron como anexos los requisitos de 

que trata el artículo 226 del C.G.P. 

 

Alega la demandada que en auto notificado por estado el 02 de febrero del año en 

curso, no se dejó en conocimiento de las partes los documentos adosados por la parte 

actora, para efectos de pronunciarse oportunamente. 

 

Argumenta que los momentos procesales para solicitar y aportar pruebas son 

preclusivos y a ellos se deben sujetar las partes, por lo que el demandante no puede 

aportar pruebas en cualquier momento y subsanar los errores cometidos al momento 

de formular la demanda, por lo que considera que tampoco resulta procedente que el 

Juzgado incorpore dichas pruebas sin siquiera permitir o garantizar la contradicción 

u oposición de la parte pasiva frente a los documentos presentados. 

 

II. Trámite 

 

No hay lugar a dar traslado por la Secretaría del Despacho, del recurso presentado 

en la forma en que lo impone el art. 319-2 ej., por cuanto como se dijo en la 

constancia que precede, la demandada Compañía Mundial de Seguros remitió copia 
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del escrito a la dirección electrónica del apoderado del actor y éste a su vez, dentro 

del término legal concedido en el parágrafo del art. 9 de la ley 2213 de 2022, se 

manifestó indicando que los documentos que se aportaron no constituyen una prueba, 

por cuanto son los requisitos para presentar un dictamen pericial y que de los mismos 

se hizo traslado en debida forma a las partes del proceso en el momento de su envío 

al juzgado. 

 

III. Consideraciones 

 

Procede el recurso propuesto conforme al art. 318 ib, advirtiendo que la reposición 

tiene por objeto buscar que el funcionario que profirió la providencia, la revise 

nuevamente para que si es del caso, la reforme total o parcialmente. 

 

Los medios de defensa planteados los está utilizando el demandado para obtener una 

revisión de la providencia confutada. 

 

Al respecto, lo primero que ha de decirse es que para asumir el estudio del recurso, 

deben cumplirse unos requisitos que aseguren su procedimiento y decisión, la 

ausencia de alguno de ellos conlleva a denegar el trámite o iniciado éste, que quede 

sin efectos la actuación. 

 

Tales exigencias son capacidad para interponer el recurso, procedencia, oportunidad 

de su interposición, sustentación cuando la ley lo exige y cumplimiento de las cargas 

procesales en cabeza del petente. 

 

En el presente caso se reúnen todos los requisitos enumerados ya que el impugnante 

se considera afectado con la decisión, la reposición procede con base en la ley 

adjetiva enunciada al inicio del acápite y además, fue oportunamente presentado y 

sustentado, por lo que procede resolver. 

 

La inconformidad de la parte demandada, radica principalmente en que se incorporó 

al expediente documentos que fueron adosados como “pruebas”, específicamente los 

anexos del dictamen (requisitos del art. 226 del C.G.P.), sin que fueran dejados en 

conocimiento, para efectos de ejercer el derecho de contradicción. 

 

Como primer punto, es menester aclarar que a los documentos adosados por la parte 

demandante, no se les dio ningún valor probatorio en la providencia recurrida como 

lo quiere hacer ver la parte demandada; por cuanto no era el momento procesal 

oportuno para ello, conforme los dispuesto en el art. 232 del C.G.P. 

 

Si bien, la parte demandada no se pronunció frente a la ausencia de los requisitos del 

dictamen (art. 226 C.G.P.) en la audiencia inicial, lo cierto es que tampoco era 

procedente excluirlo de plano por el Juzgado por la ausencia de los mismos; puesto 

que ha señalado la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC2066-2021, que la 

imparcialidad y la idoneidad del perito y los fundamentos del dictamen deben ser 

evaluados por el juez en el pronunciamiento final, no en la etapa de admisión e 

incorporación. 
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Se trae a colación, lo dicho por la Corte Suprema de Justicia en la sentencia antes 

referenciada: 

 
“De modo que el análisis acerca del cumplimiento o no de los requisitos enlistados en el citado 

precepto 226 corresponde a una actividad propia del momento en que se dirime la controversia, 

razón por la cual la ausencia de los mismos no da lugar al rechazo automático de dicho medio de 

convicción. Esto es, a que se impida su ingreso al proceso, puesto que los únicos motivos que 

llevan a esa determinación son los referidos en el artículo 168 ídem, huelga reiterar, respecto 

de «las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente 

superfluas o inútiles». Y no existe disposición especial en materia de experticia que autorice 

excluir la prueba por esa razón. 
 

La doctrina ha percibido lo mismo que la Corte señala. Por ejemplo, J.N.F. al respecto sostiene 

que 

 

(…) el dictamen debe transmitir sus ideas con facilidad, debe ir refiriendo los temas objeto de 

dictamen con precisión y, sobre todo, debe contestar a las cuestiones que se le han planteado, sin 

dejar cabos sueltos, pero tampoco extralimitándose, es decir, respondiendo a otros puntos que no 

son objeto de dictamen. Eso es lo que otorgará la congruencia del dictamen. Y es que si el mismo 

es incongruente, se abre también la oportunidad de que lo acabe siendo la misma sentencia. 

Pues bien, como ha quedado dicho y en conclusión, si el dictamen no posee estas características 

no debería ser tomado en consideración. Puede intentarse corregir o precisar el dictamen durante 

la comparecencia del perito, como veremos después. Pero también es posible que esa misma 

comparecencia revele que el dictamen es sumamente defectuoso, o que el perito no tiene la 

preparación suficiente para realizar su labor. (…) -Resalta la Corte- (2010. La valoración de la 

prueba. Marcial P.. P.. 292). 

 

Nótese que el autor muestra cómo las imperfecciones del dictamen producirán efectos para el 

momento de «tomarlo en consideración», actividad que no ocurre sino para el tiempo de la 

definición del litigio. 

 

Lo mismo se extrae de una lectura cuidadosa del Código General del Proceso. Ciertamente en 

el artículo 235, al reglamentar lo concerniente a la «imparcialidad del perito», se estipuló: 

 

“El perito desempeñará su labor con objetividad e imparcialidad, y deberá tener en consideración 

tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las 

partes 

Las partes se abstendrán de aportar dictámenes rendidos por personas en quienes concurre alguna 

de las causales de recusación establecidas para los jueces. La misma regla deberá observar el juez 

cuando deba designar perito. 

 

El juez apreciará el cumplimiento de ese deber de acuerdo con las reglas de la sana crítica, 

pudiendo incluso negarle efectos al dictamen cuando existan circunstancias que afecten 

gravemente su credibilidad. 
 

En la audiencia las partes y el juez podrán interrogar al perito sobre las circunstancias o razones 

que puedan comprometer su imparcialidad (…) (Negrillas y subrayas de ahora).” 

 

Como puede ser visto, en lo que respecta a uno de los aspectos trascendentales de la experticia, 

como lo es la imparcialidad de quien la elabore, el legislador es diáfano en mostrar que dicho 

aspecto, de un lado, podrá ser objeto del interrogatorio del perito (contradicción en audiencia) y, 

del otro, será «apreciado» en el fallo, al punto que, en el evento en el que encuentre circunstancias 

que afecten gravemente su credibilidad, podrá negarle efectos a la misma. Todo lo cual sucede 

luego de que se decrete la prueba y se permita su incorporación al plenario. 

 

En definitiva, a pesar de que la credibilidad de la pericia depende de la solidez de sus conclusiones, 

de la imparcialidad e idoneidad del perito, el juez no está facultado para sacar automáticamente 

https://app-vlex-com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/391649121
https://app-vlex-com.sibulgem.unilibre.edu.co/vid/391649121/node/235
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del acervo el informe arrimado con defectos en tales presupuestos porque las falencias o carencias 

del dictamen no son motivos suficientes para impedir su recaudo, pues ese análisis está reservado 

para la sentencia, donde deberá motivarse de qué manera esas omisiones disminuyeron la 

verosimilitud del informe.” 

 

Por lo expuesto, tampoco se consideró necesario dejar en conocimiento dichos 

documentos, pues la oportunidad para solicitar la contradicción del dictamen 

precluyó con el vencimiento del término de traslado para contestar la demanda, en la 

cual solicitó citar al perito. Igualmente, como se indicó en párrafos anteriores 

respecto al decreto de pruebas, se tiene que no presentó pronunciamiento alguno. 

 

No obstante lo anterior, con el fin de no vulnerar el debido proceso de que trata el 

art. 29 de la Constitución Política, ni los principios de contradicción y publicidad de la 

prueba, se repondrá la providencia del 01 de febrero de 2024, y se dejará en 

conocimiento de la parte interesada, los documentos adosados por la parte demandante, 

para lo fines legales que considere pertinentes. 

 

-. DEJA SIN EFECTOS PARCIALMENTE AUTO DECRETO DE PRUEBAS 

 

Revisado el expediente, considera el Juzgado necesario dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 132 del C.G.P, que establece la obligación del Juez de ejercer el control 

de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades. 

 

Lo anterior, por cuanto en la audiencia inicial llevada a cabo el día 24 de enero de 2024, 

se decretaron las pruebas presentadas y solicitadas por la sociedad Primer Tax S.A.; 

cuando los efectos procesales del silencio o de contestar de manera extemporánea, son 

los establecidos en el artículo 97 ej. 

 

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que en proveído del 9 de noviembre de 2023, se 

ordenó agregar al expediente el escrito de contestación de la demanda y el llamamiento 

en garantía presentado por el apoderado judicial de la sociedad codemandada Primer 

Tax, sin trámite alguno; toda vez que la presentó de manera extemporánea y en 

consecuencia, no se tuvo por contestada la demanda; SE DEJA SIN EFECTOS el 

decreto de pruebas de la codemandada Primer Tax ordenados en la audiencia inicial 

del 24 de enero de 2024, los demás apartes permanecerán incólumes. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. Se deja sin efectos el auto del 1º de febrero de 2024. 

 

2º. En conocimiento de las partes, para los fines legales que consideren pertinentes, 

se dejan los documentos adosados por la parte actora, visibles en el archivo digital 

No. 028. 

 

3°. SE DEJA SIN EFECTOS el decreto de pruebas de la codemandada Primer Tax 

ordenados en la audiencia inicial del 24 de enero de 2024, por lo expuesto en la parte 

motiva. 



 

 
Notifíquese, 

 
 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Jueza 

 

nmr 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

Olga Cristina Garcia Agudelo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 

Pereira - Risaralda 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: e07946b69b348be0f88042269197b99151d5f357d860e65ddcd0784ebc4e42a7 

Documento generado en 14/02/2024 03:19:57 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 024 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Pereira, Risaralda, 15 de febrero de 2024. 

 
 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 
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1 archivos adjuntos (6 MB) 

REQUISITOS 226 DANIELA CALDERON ACTUALIZADOS.pdf; 

 
PARA: 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA-RISARALDA 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

PRIMER TAX S.A 

 
Asunto: SE APORTAN REQUISITOS 226 

Radicado: 2023-00194 

 
En mi calidad de apoderado de la parte demandante, dentro del proceso 

de la referencia, por medio del presente, adjunto requisitos 226, ya 

que por error involuntario se habían aportado los que no eran. 

 

Atentamente, 

 
ALVARO JOSÉ NIÑO CUBIDES. 

C.C. 1.037.622.286 

T.P. 279.388 
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